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Luago qua iou seaorefl Ale&ldas 7 S&eret&rios re< 
sl^fm loe BtijaiGrou del BOLKTÍN que correspondan al 
¿irr i to, dispondrán qne 9a ñ\9 nn ejemplar en el 
B!.l!o ds eostnaibra, donde pennaneeeri hasta el ro
sillo del nránero siguiente. 

Loe Socrelarioe caidar&n de eonaerrar los BOLE
RAS» cohecionadoa ordsnadamsnte para su encua-
dirnacián, que deberá Terificsrsa cada año. 

SK yVBLíOÁ. 1,03 LDKES, ííI*ROOUSS T VIBJiKES 

Se línseriba m. i't ¡aijjfoata da la Diputación proTÍneial, i i peeotaa 

50 cóntknos al « r i ^ ^ r e , 3 pe&etas al e£nisstre 7 Ib pesetas al aEo, 

pagadas al solicitar la BüSGripeirin. 

Mñznsros snelto:* 'J5 oíntüaos da poseta. 

.UJVBHTENCU EDÍTOH1A.L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lee 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oücialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al seryicio nacional que dimane do IÜH 
mismas; lo da interés particular previo el pago ade
lantado de '¿0 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(CJacetu del día 31 do Mayo) 
P R E S I D E N C I A 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y U Reina Re
gente (Q. D. O.) y, Augusta Heal 
Familia coDt inúaa siu novedad en 
su importarite salud. 

GOBJKBNO DE PHOVINC1A 

SEOIIETARIA 
Negociado 3.° 

El Alcalde de La Pola de Gordón 
ea coniuuicación de 23 del actual 
me dice lo sig-uiecte: 

«Con estit fecha se me han pre-
routurto D. Enrique Villa y D." Ma
ri» Marcos, vecinos do esta v i l la , 
manifestando que en la noche del 20 
del actual habiai: desaparecido de 
las casas paternas sus respectivos 
hijos Enrique Villa Madruga y Ma
ximino Pérez Marcos: el primero de 
19 años , de estatura regular, pelo 
negro, ojos garzos, nariz larga, co
lor bueno, y uo lunar en una de las 
mejillas; viste blusa negra, panta
lón uegro, boina azul y camisa en-
enrnada, y el secundo do 17 años , 
de estatura regular, pelo y ojos ne
gros, nariz regular, color pálido, 
con bigote; viste chaqueta y chale
co azul marino, pantalón de pana 
duro y gorra con visera; se fugaron 
en compañio de otros dos llamados 
Sera pió Gaite y Tomás Barroso, d i 
r igiéndose, s egún indicios, hacia la 
provincia de Asturias.» 

Leí que se hace público cu el pre
sente peiiódico oficial para cono
cimiento de las autoridades y fuer
za pública depeudiente de este Go
bierno. 

León 29 de Mayo de 1898. 
E l Oohorunrtor, 

XStinuc! Cojo Várela 

El Alcalde de Garrafe en comuni
cación de 25 del actual me dice lo 
siguiente: 

«Eu comunicac ión que acabo do 
recibir so me da cuenta por D." Pe
tra Llórente , con residencia en é s t a , 

hoy en el pueblo de Manzaneda, de 
este Ayuntamiento, de que su hijo 
Dami iü Llórente , do 13 años , de es
tatura un metro p róx imamente ,co lo r 
moreno, uariz prolongada y ancha, 
sin pelo de barba, y que viste panta
lón de tela oscuro, blusa de tela ban
deada con trencilla verde, boina co
lor café, también oscura, y siu cal
zado, se ausen tó de la cas» materna 
el dia 16 del actual, ignorándose su 
paradero.» 

Lo que se hace público en el pre 
sen té periódico oficial para cono

cimiento do las autoridades y fuer
za pública dependiente de este Go
bierno. 

León 29 de Mayo de 1898. 

E l (lobarnatlor, 
JIlAiluel 4'ojo Vnrcln 

COMISIÓN PHOVINClAL DU LEÓN 

D É B I T O S DEL C O N T I N G E N T E P R O V I N C I A L 

La Oomisión provincial en sesión 
ile-É.oy acordó conceder á los A y u n 

tamientos deudores por Cont i rgeu-
te provincial del actual a ñ o e c o n ó 
mico ocho dias de plazo, á contar 
desde la inserción de esta circular 
en el BOLETÍN OFICIAL para ingre
sarlos descubiertos del primero y 
segundo trimestre del actual ejerci
cio; pasados los cuales siu haber
lo verificado se manda rán comisio
nes de apremio contra el Alcalde 
y Concejales que formen la Corpo
ración. 

León 28 de May o de 1898.—El V i 
cepresidente A . , JUanuelD. Canseco. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON NEGOCIADO DE MINAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 28 de la ins t rucción de 9 de Abr i l do 1889, se insertan i conti • 
nuación las declaruciones de productos correspondientes al tercer trimestre del ejercicio de 1897 á 1898, presen
tadas por los concesionarios de minas que figuran en la presente, á fin de que los domas mineros puedan ente
rarse y exponer en la forma conveniente el error ú omisión que en ella se hayan cometido. 

Esta acción deberá ejercitarse en el t é rmino de dos m e í e s , á contar desde la fecha do la relación que se 
trate de reparar. 

1 
7 

21 
30 
3i> 
38 
39 
45 
73 

188 
594 

Nombres da las minas 

Carmonda 
Sabero n ú m . 5 . . 
Ramona 
Emilia 
Pastora 
Anita 
Berncsga 
Unica y otras. . . 
Ohimbo y otras. 
La Profunda. . . . 
Carmen 

Clase 

«lo m í n o r e l 

H u l l a . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Cobre. 
H u l l a . 

N O M B R E S D E L O S O U E ^ O S 

D. Manuel Diez Canseco 
Sociedad Sabero 
D. Manuel Iglesias 
El mismo 
Sociedad hullera Vasco-Leonesa.. 
Herederos de D. Solero Rico 
Los mismos 
Sociedad Urtieta y c o m p a ñ í a . . . . 
Sociedad carbouíferade Matallaua 
D. Ruperto Sanz 
» Manuel Allende 

Quintalea i. _ 
(neos úxtraülos 

en el 
trimestre 

9.830 » 
39.280 • 
14.190 20 
14.190 20 
60.105 
20.862 
20.862 
88.H85 
25.080 

3.240 
489 

2'otal 1297.119 40 155.943 86 

Valor 
de los quintales 
producirlos en el 

trimestre 

2.929 . 
19.G40 » 

5.676 08 
5.676 08 

18.031 50 
8.34J 80 
8.344 80 

35.59-t 
12.540 
38.952 

195 60 

Importe 

del 2 por 10O 

58 98 
392 80 
113 52 
113 53 
360 63 
166 S9 
166 89 
711 88 
250 80 
779 04 

3 91 

3.118 87 

León 17 de Mayo de 1898.—El Delegado de Hacienda, R. F. Riero. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
D E L A P K O V I S C I A D E L E Ó N 

Circular 

Por Real orden del Ministerio de 
Hacienda, comunicada á la Direc
ción general de Contribuciones di
rectas con fecha I . " del corriente 
mes y aquel Centro directivo ha 

trasladado á esta Oficina el dia 5 del 
mismo, se ha señalado á esta pro
vincia para el próximo ejercicio de 
1898 á 99, sin perjuicio de lo que 
determinen ias Cortes en su dia, 
el cupo de 2.699 055 pesetas, que 
lian de repartirse sobre la riqueza 
rús t ica , colonia y pecuaria imponi
ble reconocida, debiendo agregarse 
á aquella cantidad el importe de 

7.094 pesetas que corresponden á 
partidas fallidas formalizadas, per
tenecientes á los Ayuntamientos de 
Ardóu, Arganza, Balboa, Bembi-
bre. Cabreros del Río, Cncabeios, 
Campouaraya, Candín, Carraccdeio, 
Gorullón, Galleguillos, Izagre, León, 
Priaranza del Bierzo, Sancedo, Sa-
riegos, Toral de los Guztnanes, Val -
defresno, Valderas, Vega de Val-



caree, Viiladecanes, Villademor de 
la Vega, VUlafranca, Vil la tar ie l y 
Villazanzo, con más la correspon-
dieote á 2.919 pesetas entre todos 
los Ayuntamientos por indemniza
ción ¡i los contribuyentes del d is t r i 
to de Prado. 

En cumplimiento de lo dispues
to en la orden-oircuiar del referido 
Centro, esta Adminis t r i c ión lia pro
cedido á repartir el cupo señalado á 
la provincia, fijando el que corres
ponde A cada uno de los Ayun ta 
mientos que comprende, resultan
do gravaua ia riqueza imponible al 
19,90,96 por 100, en el que va i n 
cluido el 1 por 100 de premio de co 
braoza y gastos de comprobac ión; 
ha consignado en la columna co
rrespondiente de aumentos la can
tidad que deben satisfacer los res
pectivos Municipios en equivalen
cia de las partidas fallidas que so 
acordaron, procedentes de los ejer
cicios próximos pasados; también 
ha aumentado á cada uno de los dis
tri tos al 1,0826 por 100 sobre los cu
pos, la cantidad que respectivamen
te hau de satisfacer de las 2.919 pe
setas con que deben contribuir pura 
i n d e m n i z a r á los contribuyootcs del 
t é r m i n o municipal de Prado, á que 
asciende la riqueza en el mismo pa
ra el próximo año económico, co<no 
parte de las 15 066 posetiis 65 c é u t i -
mos, que s e g ú n hquidacióu pract i 
cada, tienen satisfecho demás des
de 1889 á 90 hasta la fecha, y de 
las cuales han de ser indemnizados 
en los presupuestos sucesivos en la 
proporción que le corresponda se-
g ú u la cuan t í a del gravamen sobre 
la riqueza, conforme á lo acordado 
por la Dirección general de Cootri-
buciones directas en orden fecha 4 
de Mayo de 1896: todo lo cual, asi 
como la acumulac ión de las par t i 
das parciales á sus totales respec
tivos y la deducción de la bajas 
procedentes para restar del líquido 
repartido, se ha practicado en la 
forma que detalladamente expresa 
el repartimiento general aprobado 
por la Excma. Diputación provin
cial , cuyo resultado áe inserta á 
cont inuac ión de la presente. 

A fin de que la Comisión de eva
luación de esta ciudad y las Juntas 
periciales procedan sin pérdida de 
tiempo ú la formación de los repar
timientos individuales en sus res
pectivos distritos, y para que tan 
importante servicio se realice, que
dando terminado con la exacti tud y 
just ic ia debida y la necesaria opor
tunidad paia que la cobranza de los 
valores de dichos documentos tenga 
lugar dentro de las épocas que las 
leyes y vegUmentos determinan, es
ta Administración ha acordado exci
tar el celo de las mencionadas Cor
poraciones, á cuyo efecto les dir ige 
las prevenciones siguieotes: 

1. * Para la formación de los re
partimientos individuales servirá de 
base la riqueza líquida imponible 
asignada á cada distrito, teniendo 
muy presente para que se reflejen 
en dichos documentos las altera
ciones justificadas en el apéndice 
(donde lo tengao aprobado por esta 
Oficina) al amií lararniento formado 
para el próximo ejercicio. 

2. * DichüSrepart imientossenj os
l a r án en su estructura al modelo que 
ha de figurar inserto en el mismo 
n ú m e r o del BOLETÍN OFICIAI. en que 
se publique esta circular: compren
derán los nombres de todos los con
tribuyentes, relacionados por r i g u 
roso orden alfabético, con expres ión 

de los dos primeros apellidos, pater
no y materno, todo con claridad, y 
á cada uno de ellos se irá fijando en 
las respectivas casillas con la con
veniente separación de concepto la 
cifra en que su riqueza consista, no 
pudieudo ser otra que la resultante 
del repartimiento en ejercicio, con 
las alteraciones justificadas en los 
apéndices formades y aprobados, co
mo queda referido en la prevención 
primera, las cuotas y aumentos que 
á la riqueza individual correspon
dan, á los tipos de gravamen que se 
fijan, y tomando por base las cuotas, 
el importe del recargo autorizado 
pura atenciones del presupuesto mu
nicipal , extremo que indefectible
mente han do acreditar con cer t i f i -
ción <jue se unirá al reparto, cuya 
cu . n t r i no puede exceder del 16 por 
100 para los vecinos, y del 12,80 pa
ra los forasteros, y on dicho recargo 
va incluido el 5 por 100 que el l i s 
tado ha de deducir en concepto de 
gastos de adminis t rac ión, invest i 
gac ión y cobranza. 

3. " Como existen algunos A y u c -
tamiontos que aun no han remitido 
á esta Oficina sus apéndices para la 
aprobación, ó cu lugar de aquéllos 
las certificaciones de no haber ocu -
rndo alteración alguna eu la riqueza 
individual en el té rmino municipal 
durante el actual ejercicio, h a b r á u 
de encontrarse ahora las entidades 
encargadas de cumplir esta circular 
con la dificultad consiguiente para 
fijar la riqueza de lo? contribuyen
tes por efecto de las alteraciones que 
hayan propuesto las Juntas pericia
les y acordado los Ayuntamientos, 
ante la consiguiente duda de si el 
examen de los apéndices ofrecerá 
reparos, porque llegado ese caso, la 
desaprobación de aquél los l levaría 
consigo la de los repartimientos con 
todas sus naturales coubecuencias, 
lo cual no sucedería si hubieseu 
atendido oportunamente las reite
radas órdenes y ú l t i m a m e n t e apre
miantes apercibimientos que les ha 
dir igido esta Adminis t rac ión . Para 
salvar esta dificultad, no queda otro 
medio eficaz á los morosos que des
plegar ahora toda actividad y remi
t i r á esta Oficina para su aprobación 
los apéndices debidamente formidos 
como so les tiene prevenido, ó en su 
lugar las certificaciones s e g ú n que
da referido. 

4. " S e g ú n so advir t ió eu el año 
anterior, y se recuerda por medio de 
la presente, se consideran por esta 
Administración como defectos sus
tanciales tojos los que expresamen
te define el art. 77 del reglamento 
de territorial de 30 de Septiembre 
do 1885, y como la existencia de 
cualquiera de ellos ha de determinar 
la devolución del repartimiento pa
ra su rectificación, se encarga muy 
especialmente á las Juntas y Ayun
tamientos que procuren evitar todo 
pretexto al acuerdo de la devolución 
de dicho documento cuando llegue 
este caso, el cual no producir ía más 
que pérdida de tiempo y hacerce 
acreedores de las responsabilidades 
determinadas en el art. 81 del c i ta
do reglamento. 

5. " Si i pesar de lo prevenido en 
circulares anteriores se diera el caso 
que en a lgún disti i to municipal v i 
niese figurando el Estado en el re
partimiento por foros, censos, t r ibu 
tos, subforos, pensiones y cualquie 
ra otra imposición establecida sobre 
la riqueza de los contribuyentes, y 
que aquél percibe en tal concepto, 
se el iminará esa util idad imponible 

en el reparto que se forme para el 
próximo ejercicio, puesto que la l i 
quidación y cobranza de esas cuotas 
na de ajustarse al procedimiento de
terminado en párrafo 5.° del art . 3.° 
del mencionado reglamento, y no 
olviden las entidades á quienes i n 
cumbe cumplir este servicio, que si 
infringen esta prevenc ión , contrae
rán responsabilidad que les será e x i 
gida sin consideración alguna. 

Las cuotas que al Estado corres
pondan por las fincas no exentas 
que posea, se figurarán á su nombre 
bajo tal epígrafe, y al fiual del re
partimiento se relacionarán esas f in
cas, acompañando á aquel en que el 
Estado uo sea contribuyente una 
certificación qu« asi lo acredite. 

6. * Sentado el principio de que 
es forzoso distribuir á cada distrito 
el cupo que so le señala sobre la ri
queza que t i e n e reconocida, allí 
donde la cuant ía de ella no consien
ta la distr ibucióu del cupo al res
pecto del tipo legal, los Ayunta
mientos y Juntas periciales, bajo la 
responsabilidad de los individuos de 
que se com ponen, pueden reduc i r la 
referida riqueza á la que afirmen 
existe en el térmii o municipal , pero 
sin que por osto dejen de repartir 
integramento el cupo que se le se
ña la . 

Cuando por este motivo el grava-
meo exceda riel tipo establecido, las 
mencionadas Corporaciones, asocia
das de los mayores contribuyentes, 
producirán reclamaciones extraor
dinarias do agravios,ycon ellas pre
sen ta rán el repartimiento en que re
sulte el excesg de gravamen para 
que pueda tener efecto la cobranza 
dentro de los plazos legales, sin per
ju ic io de la indemnización posterior 
que pudiese corresponder si se com
probara la existencia del agravio, ó 
d é l a responsabilidad que alcance á 
los reclamantes si resultasen infun
dadas sus quejas. 

7. " Terminados los repartimien
tos, se expoudráu al público por es
pacio de ocho días hábi les , lo que 
se hará saber por edictos, que se fi
j a r á n en los sitios de costumbre en 
el distrito y por anuncio en el BOLE
TÍN OFICUL de la provincia, que re
mit irán directamente los S'fes. A l 
caldes al Gobierno c i v i l para su i n -
sercíóu, y dentro de este plazo se 
oirán y resolverán las reclamaciones 
que se presenten, devolviendo á los 
interesados los eo que se acuerde 
no acceder á lo solicitado, para que 
puedan interponer los recursos que 
les asistan, de lo cual deberá adver
t írseles, que si asi lo estiman, pue
den remitirlos al Sr. Delegado de 
Hacienda. Sobre este particular re
comienda la Adminis t rac ión á los 
Sres. Alcaldes que procuren no l i 
mitar esto derecho, por lo mismo 
que es la g a r a n t í a que á aquéllos les 
otorga la ley. 

Pasados los ocho días hábiles , se 
ex tenderá al final del repartimiento 
la correspondiente ce r t i f i cac ióu ,au
torizada por ia ('omisión de evalua
ción ó Ayuntamiento y Junta peri
c ia l , s e g ú n se trate de la capital ó 
los pueblos, en la que se h a r á cons
tar sise han presentado ó no recla
maciones. Tramitado cuanto queda 
prevenido, los Alcaldes remit i rán los 
repartimientos individuales á esta 
Adminis t rac ión para su examen y 
efectos que procedan, sin excusa al
guna, para el dia 15 del próximo Ju
mo, ó antes si es posible; e n t e n d i é n 
dose que éste es el único y definit i
vo plazo, dentro del cual ha de que

dar cumplido este importante servi
cio, sin que esta oficina pueda auto
rizar más p ió r roga para la presen- . 
tacióo de dichos documentos con 
cuantos antecedentes han de acom
pañar los . 

8. " Tendrán mucho cuidado los 
Ayuntamientos de que las escalas 
de cuotas y coritribuyeutes so for
men con exactitud, comprendiendo 
en ellas la cifra total de cuotas y re
cargos, deducidas las bajas, ó sea el 
líquido repartido; debioi.d'i figurar 
en la de cuotas todos los coutnbu-
yentes clasificados en la siguiente 
forma: hasta 3 pesetas, de 3 á 6, de 
6 á 10, de 10 á 20, de 20 á 30, de 30 
á 40, de 40 á 50, de 50 i 10C, de 100 
á 200, de 200 á 3'J0, de 300 á 500, de 
500 á 1 000, de 1.000 i 2 000, de 
2.000 á 5.000 y de 5.000 eu adelan
te; advir t iéndoles que si las opera
ciones a r i tmét icas para formar las 
referidas escalas contienen errores, 
inexactitudes ó enmiendas, se rán 
devueltos para que aquéllos sean 
corregidos. 

9. ' A l repartimiento formado de 
la manera expresada hau de acom
pañar los documeotos siguientes: 

1. ° Copia certificada del mismo. 
2. ° Listas cobratorias confronta

das y bien sumadas,que compiendari 
separadamente las cuotas anuales, 
semestrales y trimestrales por orden 
de numerac ión del repartimiento. 

3. u Los recibos talonarios para 
todos los contribuyentes d e l dis
t r i to , eucuaderuadus separadamen
te por cuotas trimestrales, semestra
les y anuales, llenas sus respecti
vas matrices, sin equivocación al
guna y por orden de nuuierucióu del 
repartimiento; á cuyo efecto la Co
misión de evaluacióu de esta capital 
y los Alcaldes de los demás Ayunta
mientos, tan pronto como sea p u 
blicada esta circular eu el BOLETÍN 
OFICIAL r emi t i rán á esta Adminis
tración una nota expresiva del n ú 
mero de contribuyentes que haya 

•en el té rmino municipal cuya cuo
ta no exceda de 3 pesetas, los que 
haya de 3 A 6 y los üe 6 en adelante. 
Se en tende rá por cuotas á los efec
tos que se indican, la suma total que 
cada coutribuyeLte ha de satisfacer 
durante el a ñ o . Los Ayuntamientos 
recogerán de esta ofiema las reci
bos talonarios, presentándolos des
pués cou las respectivas listas co-
bratorias y en unión de los reparti
mientos. 

4. ° Los tres resúmenes de rique
za ajustados á los modeios 4, b y 6 
publicados en el citado Reglamen
to de 30 de Septiembie de 1X85, que 
regula el reparto de esta contr ibu
ción; y 

o.u Relación detallada de ios fin
cas que el Estado posee á que se con
trae el párrafo 2." de la prevención 
5." de esta circular. Por la contribu
ción correspoodiente á dichas fincas 
se extenderán los oportuuus recibos, 
cuyo importe ha de deducirse del 
total de las listas cobratonas, para 
luego hacer su formalización, pre-

: vios los t r á m i t e s al efecto estable
cidos. 

I 10." ü l reintegro que se ha de 
u n i r á los repartimientos, caso que 

; no estén extendidos en papel corres
pondiente, será por cada pliego des-

; tinado á relacionar los coutnbuyen-
] tes y demás diligencias esenciales 
, al reparto, una póliza de 75 c é n t i m o s 
: de peseta y un timbre móvi l de 5 

cént imos , impuesto transitorio de 
guerra, y si se reintegra en total 
con pólizas de una peseta, por cada 



pólizii se pondrá uu timbre móvil de 
10 cén t imos , y lo mismo si el rein
t e g r ó s e hacfi en papel de pagos al 
Eetadu. Por c¡id-j pliego de la copia 
del reparto y lista cobratoria, so 
reii . tegrarií ni respecto de 10 c é n t i 
mos do peseta. 

11.° No se:;'in iidmitidos en esta 
Adniiiiistrucióo les repartimientos y 
denn'is documentos que á los mismos 
han de ucompufiarsi! á no ser por 
correo, y si la entrega do aquél los 
so h ice ú la mano, antes de ello los 
presen ta rán en la Adminis t rac ión 
de Correos do esta capital, para que 

sea inutiliz'ido el franqueo corres
pondiente. 

Tampoco serán admitidos los que 
contengan algunos de los defectos 
silruientes qne se observen ú p r i 
mera vista: o^mienrlas ó raspadu
ras ¡jti1 no "n debidamente s:ilva-
tt'j.s al't'uial. tv-tar escritos con un 
meraeion y l'<ra que mi sea clar.i y 
¡jurfoctament'! legible, si no es tán 
sumadas las partidas parciales con 
exactitud hasta e¡ final, cuando no 
conste al pie do estos documentos el 
resumen que totalice la rique.-n y 
¡ e s c u p o s de Us tres secciones de 

hacendados, vecinos, forasteros y el 
estado ou que debe descomponerse 
el total del repartimiento, y por ú l 
timo, si uo constan las firmas do los 
indivkluns que forman la Junta ps-
riciul y Ayuntamiento. 

Para el exacto cumpüiüiontn :]i> 
cuanto anteriormente queda preve
nido, se encarece á los rfres. Alca l 
des la urgencia do este ¡mpor tanto 
servicio, con el fio de que soa t-ir-
minado con la brevedad que so reco 
mienda. y sean presentados eu esta 
oficina los repartimientos dentro del 
plazo sefialado en la prvencióu 7.a 

de lu presente circular; lo cual pen'-
mit i rá á la Adminis t rac ión de mi 
cargo examinarlos y aprobarlos con 
oportunidad, re levándola do la st-n-
sible necesidad de tener que emplear 
medidas de rigor y los medios coer
citivos quo di'toraiina el art . 81 del 
Reglamento m uicioiuido , prucedi-
uiieutoque l ianráda utilizar sin con
sideración alguna contra los A y u n 
tamientos y Juntas periciales que no 
cumplau con exactitud cuanto en la 
presente queda prevenido. 

León 27 de Mayo de 1898.—-El A d 
ministrador, José M." Guerro. 
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R E P A R T I M I UNTO formado por esto. Admiiiistraciáude las 2.699.0ñ5 pes'.ltis del cupo pie por lu expresada lonlrilmr.iún ha, correspondido á cada pueblo rima, 
1 el referido ejercicio de 1898 ¡i 98, según ta Real orden de 1 d e Muyo corriente y circular de la DirccMn yenerul de Conlrilincmies Directas Jechtt 

5 del mismo, 

Arevedo 
A l g a d c f e 

Ar'ja de los Melones. 
Almaiza 
Alvares 
A r r i ó n . 

i i l ! 
27 
ÜH 
39 
ÜO 
31 
3 a 
33 
34 
3r> 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
4-1 
43! 
-11 
4o 
40 
47 
48 
49 
50 
bl 

53 

D I S T R I T O S M U N I C I P A L E S 

3 
4 
ñ 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
ao 
•¿1 
22 
23 
24 
2o Cabrón 

Arganza 
Aimunia 
Astorga , , , . 
BalliOa 
Barjas 
Beu'bibro 
Benavides 
Bei.uza 
BernM.os del Camino . . . . 
Beiviam-s del P á r a m o . . . . 
Berlango 
Bdc» dé Huérgano 
üimar 
Bíirrím^s 
Brazuelo 
Buión 
Bnstdlo del Páramo 
l ' abfñas raí-as 

ros del Río 
Cabnllanes 
.acabólos 

Colz-dn 
C o m p a Z ' S 

Campo de la Lomba 
Campo de Villavidel 
Campouaraya 
Canalejas 
Candín 
Cármenes 
Carracedelo 
Cañizo 
Orrnccra 
Castilfalé 
Castrdlo de Cabrera 
Castnllo los Polvazares.. 
Custrillo de la Valduerna. 
C'asti'ocalbón 
Castr< oontrigo 
(íastrofuerte 
Castrunmdarra 
Castr</podame 
Castrotierru 
Cea . 
Cebanico 
Cebroues del Rio 
Cimanes del Tejar. . . 
Cimanes de la Vega. 

rna o* Cistie: 

15.382 
51.590 
83.709 
25.237 
•í 1.772 
96.184 
54.886 
34.473 
75.533 
21.376 
25.901 
87.476 
85.255 
51.03.1 
20.954 
33.690 
IB.642 
30.789 
76.652 
24.634 
59.339 
28.882 
36.065 
18.090 
64.578 
51.536 
52.696 
29.958 
35.360 
26.067 
34.159 
37.147 

9.154 
25.480 
38.452 
48.754 
59.333 
21.687 
42.431 
34.580 
33.304 
25.923 
53.714 
65.883 
33.869 
11.320 
54.229 
19.867 
55.410 
30.919 
34.444 
29.422 
59.286 
70.204 

R I Q U E Z A 

pecuaria 

8.979 
2.102 

16.289 
6.257 

15.088 
8.052 

.2.259 
3.218 

991 
5.108 
6.332 
3.418 

13.169 
6.448 
6.082 
4.835 
2.759 

17.278 
18.347 

1.665 
15.729 
14.014 
23.467 

5.161 
6.446 

l i i .072 
485 

16.274 
4.627 
5.712 
3.410 
1.000 

10.777 
5.043 

11.807 
4.776 
5.948 
9.877 
3.904 
9.292 
4.937 

476 
10.862 
10.532 
6.462 
3.000 
7.105 
3.200 
2.603 

19.435 
18.864 
13.055 
8.931 

14.176 

T O T A L 

ríiueza ri'isticu 

cotomn 

24.361 
53.692 
99.998 
31.494 
56.860 

104.236 
57.145 
37.691 
76,524 
26.544 
32.233 
90.894 
98.424 
57.483 
27.036 
38.525 
19.401 
48.067 
94.999 
26.299 
75.059 
42.896 
59.532 
23.251 
71.024 
67.608 
53.181 
46.232 
39.987 
31.779 
37.569 
38.147 
19.931 
30.523 
50.259 
53.530 
65.281 
31.564! 
46.3;i5 
43.872 
38.241 
26.399 
64.576 
76.415 
40.331 
14.320 
61.334 
23.067 
58.013 
50.354 
53.308 
42.477 
68.217 
84.380 

C U P O 
de contr ibución 
r a r a el Tesoro 

alllvl:0l0ti 
por 100 de gra

vamen ilo la 
riqueza rustica, 
colonia y pecua-
m , con inc lu-

Si6n A e U por 100 
para premio do 

cobranza y 
gadtus de com-

probacidn 

4.850 
10.690 
19.909 

6.270 
11.320 
20.753 
11.377 
7.504 

15.236 
5.285 
6.417 

18.097 
19.596 
11.445 
5.383 
7.670 
3.863 
9.570 

18.914 
5.236 

14.944 
8.540 

11.853 
4.629 

14.141 
13.460 
10.588 

9.205 
7.901 
6.327 
7.480 
7.595 
3.P68 
tt.077 

10.006 
10.65S 
12.997 
6.284 
9.225 
8.735 
7.614 
5 256 

12.857 
15.214 
8.030 
2.851 

12.211 
4.593 

11.550 
10.025 
10.614 
8.457 

13.582 
16.800 

AUMENTOS 
Por el por 
100 para cu

brir partida!* 
ralliaasnpro-
hadas ou ol 

año antorior 
y demás con
ceptos del ar
tículo M del 
Reglamento 

vipenta, con 
deducción 

del por ICO 
lotiartido do 
tnascnol mis 
mo periodo 

P i m a x 

446 
106 

353 

27 

59 

377 

130 

588 

473 

Rocotgos 
h dotominii-
doscontribu 

yon tos on 
virtud da día-
posiciotuado 
In Acfminic-

tmeifln. 
jior ilofür-tos 
de rehurtos 
anteriores 

é indomniza-
ciones 

Peseias 

12 
21 

7 
12 
22 
12 
8 

17 
6 
7 

20 
21 
13 
6 
8 
4 

10 
21 

6 
16 
9 

13 
5 

15 
15 
11 
10 
9 
7 
8 

TOTAL 

P O R 
todomniza-
clones & do-
terminados 

contribuyon-
tes.en virtud 
du disposicio
nes de la Ad
minis trac ión 
pori!efoct<.s 
do ro partos 
anteriores 

4.855 
10.702 
19.930 
6.277 

11.332 
21.2/1 
11.495 
7.512 

15.253 
5.644 
6.424 

18.144 
19.617 
11.458 
5.389 
7.678 
3.867 
W. 580 

18.935 
5.242 

14.960 
8.549 

11.866 
4.63J 

14.215 
13.475 
10.976 
9.215 
7.970 
6.334 
7.488 
7.733 
3.972 
6.672 

10.017 
11.142 
13.011 
6.291 
9.235 
8.744 
7.622 
5.261 

12.871 
.'5.230 
8.039 
2.854 

12.224 
4.598 

11.562 
10.036 
10.625 
8.466 

13.597 
16.81» 

Por el por 100 de lo re
partido do 

m á s eu la lo
calidad en el 
alio anterior, 
doducidosl 

por 100 do 
las rallidns 
y repartido 

J a menos en 

T O T A L 

D E 

B A J A S 

T O T A L 

LÍQUIDO 

R E P A R T I D O 

Pesetas 

4.855 
10.702 
19.930 
6.277 

11.332 
21.22! 
11.495 
7.512 

15.253 
ñ.K44 
6.424 

18.144 
19.617 
I I . 4 5 8 
5.389 
7.678 
3.867 
9.580 

18.C35 
5.242 

14.960 
8.549 

11.866 
4.634 

14.215 
13.475 
10.970 
9.215 
7.970 
6.334 
7.488 
7.733 
3.972 
6.672 

10.017 
11.142 
13.011 
6.291 
9.235 
8.744 
7.622 
5.261 

12.871 
15.230 
8.039 
2.854 

12.224 
4.598 

11.562 
10.036 
10.625 
8.466 

13.597 
16.818 



Congosto 
50 Corullón 

Corvillos de los Oteros. . 
Cuadrofi. 

57 
ñfi 
ñ9 Cubillasde loe Oteros. 
00 Cubillas dolluedu 
ííi Cubillos 
62 ChuZits de Abnjo 
63 Deütriana 
B4 151 Burgo 
flü Kiicine-io 
Oti Escobar 
67 Fabero 
68 [''olgoso do lu Kibara. . 
«9,Fresnedo 

0 Fresi." de la Veg-a 
71 Fuentes de C a r b » j a l . . 

UallOfiulllus 
G.'jrr.iftí 
(iurdüliza del P i n o . . . . 
Oord.inotllo 
O rudefeft 
tírujiil de Ciunpos. 

78 Gtii-e>.dos de los Oteros 
Hn^pital do Orv igo . 
lyüerpi 
Izagre. 
.loara.. 

83 
81 
8ó 
86 
87 
88 
SO 
1)0 
fll 
i)> 
93 
94 
»ñ 
9B 
97 
«8 
99 

101) 
l ü l 

m 
103 
104 
lOñ 
lütí 
107 
108 
109 
110 
111 1¡ : 
l i a 
114 
l i ó 
110 
117 
118 
11» 
120 
121 

m1 
124 
12o 
120 
127 
128 
129 

Juanlia 
Lu Antigua 
La Hañeza 
í.'i lii-cioa 
Lago de Ctirnoedo 
ü is runa Dalga 
Laguna de Negrillos 
Laucara 
La í'ola de Gordón 
La Uobl 
La Vecdla 
Lu Vega de A l m a n z a . . . 
LusOiminae 
León 
Lillo 
Los Barrios do Loua . . . 
Los B.irrios de Sa l a s . . . . 
Lucillo 
Llamas de lu R i b e r a . . . . 
U-fT'ü 
Mausilln .Mayor 
Miinsilla de las M u í a s . . . 
.Mariiña 
Slatadeón do los Oteros. 
Malallann 
Jlat/diza 
ivloiina^Rea 
Mnrii'S ile Paredes... 
Noceda 

O . 'Zooilla 
Oseja de .Saian.bni 
OtCí o de lisearpizo 
Piijarcs de los Oteros 
Palacios del Sil 
['.•iacios la Vuldnerna 
P.ir..d;'deca 
Pá iamo (¡el tíü 
Poianzanes 
Poldadura Pelnyo G a r c í a . 
Cot forrada 
Posada de Valdeóa 
Pozuelo del Páramo 
Piado 
l'riaranza del Bierzo 
Prioro 
Puente Domingo F l ó r e z . . 

130 Quintana y Congos to . . . . 
131 (Juintana del Castillo 
132 Quintana del Máieo 
133 Qüiniai i i l la de Somoza. 

Kahanal del C a m i n o . . . . 
Wegueras de Arriba 
Reitedo de Valdotuejar. . 
Ueyoro 
íliaíio 

131 
13b 
130 
137 
l:w 
139 
U0 Rieüo. 

ttiego de la Vega 

141 Rioseco de Tapia. 
l42|Roil¡ezmo 
l43|Uü|)eruelos del P á r a m o . 
144 S:il!Hlicesdel Rio 
H B f S a h a g ú n 

61.711 
53.727 
62.210 
4b.978 
40.li0e 
72.774 
32.972 
7 o.860 
63.819 
40.028 
51.319 
30.459 
41.909 
50.830 
25.062 
53.983 
27.793 
91.416 
74.992 
24.205 
36.010 

189.186 
82.202 
57.393 
•15.064 
35 .u ; f 
50.055 
4 3 . 9 ¿ 9 
41.907 
50.456' 
58.038 
40.715 
34.021 
31.097 
70.073 
42.478 
56.939 
07.402 
20.089 
27.892 
37.071 

184.787 
15.907 
18.837 
03.129 
38.338 
07.408 
17.894 
63.149 
40 .«46 
12.431 
89.770 
18.176 
50.450 
54.761 

54.220 
3 i . ¡ 7 0 
74.952 
11.758 
40.727 
73.411 
3-.;.154 
42.243 
30.047 
37.870 
22..127 
20.211) 

183.788 
Hi .ü09 
30.289 
1 0 . 1 2 Í 
56.523 
14.376 
52.903 
42.918 
30.150 
48.517 
52.108 
54.005 
22.009 
25.0(9 
12.381 
26.308 
08.909 

. 49.218 
36.673 
26.574 
21.970 
30.012 

125.120 

6.331 
3.420 
4.015 

19.334 
3.731 

21.751 
5.462 

21.283 
7.927 

30.640 
14.452 

I . 771 
3.145 
7.812 
4.855 

12.322 
4.049 
6.143 

23.161 
4.395 
4.700. 

•59.856 
7.904 
4.379 
4.778 

17.740 
8.071 

10.712 
22.809 
¿ 7 . 1 ( 4 
12.171 
24.223 

6.013 
5.382 

H . 2 0 9 
17.003 
8.021 

20.914 
7.983 

10.535 
6.747 

11.378 
21.143 
12.128 

3.724 
Í0.76-! 
'4 .762 
9.85! 

I I . 750 
5,909 
5.000 

12.299 
7.209 

10.012 
Ü.437 

18.116 
7.874 
3.248 
7.982 

10.071 
5.861 

12.823 
12.148 
4 . «03 
4.701 

19.048 
5.788 
3.301 

10.056 
4.088 
8.187 
4.541 
8.388 
9.474 
5.158 

12.135 
16.000 
10.725 
9.060 

15.952 
8.421 

21.337 
5.082 

12.455 
11.676 
22.888 
8.300 

21.105 
5.229 
0.942 
2.145 

68.042 
57.153 
06.225 
65.312 
44.337 
94.525 
3» .434 
97.143 
71.746 
70.668 
65.801 
32.230 
45.114 
58.642 
29.917 
66.305 
31.842 
97.559 
98.153 
28.060 
4 ü . 7 ) 0 

249.042 
90.100 
01.772 
50.442 
52.901 
58.726 
54.641 
04.716 
07.570 
70.809 
64.938 
40.034 
37.079 
81.282 
60.141 
64.930 
88.376 
i 8 . 0 7 2 
38.427 
44.418 

196.165 
37.050 
30.9i;5 
06.853 
4 9 . 0 9 » 
82.170 
27.715 
7 4 . 8 9 » 
46.855 
18.037 

102.075 
25.385 
60.462 
64.201 
73.474 
62.100 
38.418 
82.934 
21.8v9 
52.588 
80.234 
48.302 
47.100 
34.808 
50.924 
28.215 
23.511 

194.444 
20.757 
4'i.<i7fl 
14.663 
64.911 
23.850 
58.061 
55.053 
62.150 
59.242 
61.774 
70.017 
30.430 
46.986 
17.463 
38.823 
80.645 
72.100 
44.373 
47.739 
27.199 
42.954 

J27.265 

13.547 
11.379 
13.185 
13.003 
8.827 

18.820 
7.052 

19.340 
14.284 
14.070 
13.101 

6.417 
8.982 

11.67!; 
5.956 

13.201 
6.340 

19.424 
19.542 
5.706 
8.105 

49.583 
17.940 
12.299 
10.043 
¡0 .544 
11,092 
10.879 
12.885 
13.453 
14.098 
12.928 
8.090 
7.382 

:0.780 
11.974 
12.933 
17.595 
5.589 
7.051 
8.843 

39.050 
7.377 
6.165 

13.310 
9.775 

16.300 
5.524 

14.912 
9.329 
3.591 

20.323 
5.054 

12.038 
12.7SÜ 
14.628 
12.304 
7.649' 

10.512 
4.. 34o 

10.470 
¡ ? . ) « 9 
9.017 
9.379 
0.930 

11.333 
5.017 
4.681 

38.713 
4.133 
8.855 
2.919 

12.924 
4.748 

11.500 
10.961 
10.383 
1 ¡ . 7 9 5 
12.299i 
13.940 
6.058 
9.355 
3.477 
7.730 

10.050 
14.356 
8.954 
9.504 
5.415 
8.552 

25.338 

1.121 

130 

263 

48 

15 
12 
14 
14 
10 
20 

8 
21 
15 
15 
14 
7 

10 
13 
7 

14 
7 

21 
21 

6 
9 

51 
19 
1S 
11 
11 
13 
12 
14 
15 
15 
M 
9 
8 

18 
13 
14 
19 
0 
B¡ 

10: 
42 

13.562 
12.512 
13.199 
13.017 
*8.837 
18.840 
7.660 

19.301 
14.299 
14.085 
18.115 

6.424 
8.992 

11.6 
5.963 

13.215 
6.347 

19.575 
19.563 
5.712 
8.114 

49.637 
17.959 
12.312 
10.054 
10.555 
11.968 
10.891 
12.899 
13.408 
14.113 
12.942 
8.099 
7.390 

10.798 
11.987 
12.947 
17.014 
5.595 
7.659 
8.858 

39.146 
7.385 
6.172 

13.324 
9.780 

16.378 
5.530 

¡ 4 . 9 2 8 
9.339 
3.595 

20.345 
5.060 

12.051 
12.790 
14.614 
12.378 
7.057 

16.530 
4.351 

10.481 
17.188 
9.028 
9.389 
0.938 

11.345 
5.623 
4.680 

38.755 
4.137 
8.805 
2.919 

12.945 
4.753 

11.573 
10.973 
10.394 
11.808 
12.312 
13.955 
6.065 
9.305 
3.481 
7.738 

16.073 
14.372 
8.964 
9.514 
5.421 
8.561 

25.365 

2,919 2.919 

13.562 
¡ 2 . 5 1 2 
13.199 
13.017 
8.837 

18.810 
7.660 

19.361 
14.299 
14.085 
13.(15 

0,424 
8.992 

11,088 
5.963 

13.215 
6.317 

19.575 
19.563 
5.712 
8.114 

49.037 
17.95» 
12.312 
10.054 
10.555 
11.«68 
10.891 
12.899 
13.468 
14.113 
12.942 
8.099 
7.390 

10.798 
11.9S7 
12.947 
17.61-1 
5.595 
7.659 
8.8a3 

39.146 
7.385 
6.172 

13.324 
9.786 

10.378 
5.530 

14.928 
9.339 
3.595 

20.345 
5.000 

12.051 
12.796 
14.644 
12.378 
7.657 

16.530 
4.351 

10.481 
17.188 
9.628 
9.389 
6.938 

¡ 1 . 8 4 5 
5.623 
4.686 

38.755 
4.1P7 
8.805 

12.945 
4.753 

11.573 
10.973 
10.394 
11.808 
12.312 
13.955 
fi.OSS 
9.365 
3.481 
7.738 

16.073 
14.372 
8.964 
». 514 
5.421 
8.501 

25.30i' 



3Sa 

Sfinceílo 
Síilumón 
Saricg-os 
¿mi Adrián (Je) Vnlle 
Min Andrés del l iabuuodo.. 
í a n Cristóbal l;i 1'olaijT.era.. 
San Emiliano 

a i ; Esteban.deNogales.. . 
Sun Estobai) de Vnldueza.. 
San .lustu de la Vt'ga 
San Martín do Moreda . . . . 
San Millán los Caballeros.. 
San Pedro do Beiciauos. . . 

)&!) Santa Colomba Cnrneño . . 
Sai.ta ColonibadeSomoza.. 
Santa Cristina Valmadrigal 
Santa Elena de . l a m n z . . . . 
Santa María do la Isla 
Santa María de Ordiis 
Santa María del l'dromo . . . 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas 
Santiago Millas 
í a n t o v o n i a Valdcmeina . . . 
á í 'b rauo 
Soto y Atnio 
Soto de la Vega 
Toral de los Gnzmaoes . . . . 
IVireno 
Trabadelo 
Tnrcia 
Truchas 
üidia los del Páramo 
Valdefresoo 
Valdeí 'uentesdel P á r a m o . . 
Valdelugneros 
Valdemora 
Valdepiéíag-o 
Valdepolo 
Valderns 
Valderrey 
Valderrueda 
Val de San Lorenzo 
Valdesamario 
Valdoteja 
Valdevimbre 
Valencia do D. Juan 
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PROVINCIA D E . 

M o d e l o n ú n i . 9. 

AÑO ECONÓMICO D E 1898-99 Disérüo municipal de. 

R E P A R T I M I E N T O mdicpíual que forma délas pesetas que por la contribución ferrüonal, por rústica y pecuaria, le corresponde 

satisfacer sobre la riqueza imponible de • pesetas de este Distrito, para el año económico de 1898-99 y demás conceptos que se expresan: 

CLASIFICACIÓN DE LA RIQUEZA 

Rús t i ca . 

A'iqueM | Colouia 

Pecuaria . 

TOTAL. 

Ilacendaios f< rasltros 

Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza rúst ica , colonia y pecuaria, imponible de 

este Distrito, con inclusión del l por 100 para premio de cobranza y gastos de comprobación 

Aumento del por 100 sobrñ el cupo del Tesoro por recargo muiiicipal, con inclusión del 5 por 

100 como premio de administración, invest igación y cobranza 

Axmento Por el por 100 sobro la riqueza imponible para cubrir partidas fallidas, y las sumas que 

por error, desprecio de fracciones decimales ó perdón do contribucioues se repartieron 

de menos eu años anteriores 

TOTAL GBNER&L. 

Por el por 100 de las sumas repartidas de más en la localidad ea años anteriores.. 

TOTAL LÍQUIDO Á REPARTIR . 

Repartimiento indioidaal de las ref eridas pesetas 
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NOTA. Cuando el tanto por 100 de lo repartido de mús en I:i localidad fiio.«c mayor qnc el tanto por 100 de lo repartido de menos, fallidas y d-inás conceptos iiue figuran en hi casilla núm. 10, se suprimirá ésta, y después de la del total á 
repartir se pondrá otra con el siguiente epígrafe:—«Tanto por 100 de lo repartido de más en la localidad en el ano ecunómico anterior, deducido el tanto por 100 de las fallidas y demás conceptos repartidos de menos en el mismo período.» repartir se pondrá otra con el siguiente epígrafe:—«Tanto por 100 de lo repai 
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i j t i c I c i n de colmirdc j ) o r trimestres las (|U(; exceden de ÜCÍS pesetas. 



Si siempre es deber ineludible rea
lizar lus trabajos preparatorios para 
la liquidación de las contribuciones 
é impuestos con la oportunidad de
bida para que el Tesoro haga efec
tivos sus derechos eu los plazos re
glamentarios, hoy, por las imperio
sas obligaciones que gravan la ges
tión pública,se requiere mayor pun
tualidad, más esmero y una acción 
más rápida eu todos los funciona
rios y entidades llamados á interve
nir en tan importante labor. 

Por su parte, esta Administra-
cióo, respondiendo á las excitacio
nes de la Superioridad, cumpliendo 
las disposiciones que regulan todos 
y cada uno de los servicios relacio
nados con las contribuciones é i m 
puestos, y en el deseo de facilitar á 
los Ayuntamientos su tarea, ha pu
blicado diferentes c i r c u l a r e s con 
instrucciones precisas y detalladas 
en los BOLETINES OFICIALES números 
94. 108, 113, 117, 118, 131, 135 y 
142, de 4 de Febrero; 9, íil y 30 de 
Marzo; 1." de Abri l y 2, 11 y 27 del 
actual, reclamando, con sefialatnien-
to de plazos, los apéndices á los ami -
llarauneutos, certificaciones de los 
acuerdos de adopción de medios pa
ra cubrir el cupo de consumos, las 
matr ículas de industrial , padrones 
de editicios y solares, carruajes de 
lujo y cédulas personales y r e súme
nes de éstos ú l t imos . 

Han vencido con exceso los pla
zos seSaludos para la remisión de 
los expresados documentos, y son 
muchos los Ayuntamientos que han 
dejado de llenar sus deberes en este 
punto, á los cuales esta oficina les 
dirige esta nueva y ú l t ima excita
ción para que lu verifiquen inme
diatamente, ev i t ándome asi los ve
j á m e n e s que lleva consigo la aplica
ción de medidas coercitivas, que se 
emplearán en otro caso, y quedando 
á la vez los Ayuntamientos en s i 
tuación desembarazada para proce
der á la formación de los reparti
mientos de terr i torial , rús t i ca y u r 
bana, cuyo cupo con las instruccio
nes correspondientes ha de publ i 
carse, acaso s i m u l t á n e a m e n t e , con 
la presente. 

Por ú l t imo, se advierte á las Cor
poraciones morosas que si para el 
dia 8 del próximo mes de Junio no 
obran en esta oficina los documen
tas á que se hace alus ión,a l siguien
te dia Ose enviarán á su costa Co
misionados á recogerlos. 

León 30 de Mayo de !8P8.—José 
M.* Guerro. 

XíOÑTAMIKNÍÜs 

Alcaldía coitslUucioiml de 
Garrafe 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados, el día 5 del p ró 
ximo mes de J u n i o , y hora d é l a s 
dos de !a tarde, t end rá lugar en Oa-
rrafe y casa consistorial el primer 
remate de los derechos de consumos 
s ó b r e l a s especies veudibles de v i 
nos, aguardientes, carnes de todas 
clases, aceite y luci l ina, por medio 
d é l a venta exclusiva al pormenor, 
najo el tipo de 2.250 pesetas, y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
"bra en esta Secre tar ía municipal á 
disposición do cuantos deseen verlo. 

Uarrafe 29 do Mayo de 1898.—El 
Alcalde, Toribio Uouzález. 

expediente do arbitrios extraordina
rios sobre articules comprendidos 
en la tarifa segunda del impuesto 
general de consumos para enjugar 
el déficit que resulta en el presu
puesta ipunicipaí para ei afio eco
nómico próximo de 1898 ú 91). 

Lo que se hacer saber al público 
con el fin de que durante el plazo 
de diez días puedan hacerse las re
clamaciones conducentes. 

Comilón 24 de Mayo de 1898.— 
El Alcalde, Antonio López. 

A Icatdfa conslilucional de 
Caslromudarra 

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento, dotada con 200 
pesetas ai año , á cobrar por trimes
tres vencidos. 

Las solicitudes se d i r ig i rán al A l 
calde del Ayuntamiento eu el té r 
mino de un mes. 

Castromudarra á 24 de Mayo do 
1898.—El Alcalde, Euseoio Medina. 

bajo el tipo de 3.b00 pesetas, la su
basta de los derechos do consumo 
que haya en el M'iMÍcipio durante el 
año de 1898 á 99 de vinos, v ina
gres, agu'irdioutes y alcoholes, con 
cláusula de la exclusiva. Se verif i 
ca rá la subasta por jiujas á la Uaua, 
con arreglo al p-glamento de Con
sumos y al plietí" do condiciones 
que se llalla de manifiesto eu la Se
cretaria del Ayuntamiento. 

Para tomar parte i-n ella habrá de 
depositar todo Imitador en la Secre
ta r ía , auto ta Junta que presida el 
acto, ó en la D'-po-itaría municipal, 
el 5 por 100 del tipo indicado, y el 
rematante habrá do prestar como 
fiauza la cuarta parto del total de la 
cantidad por que se haga la adju-

j dicacióu, ó fuuza ptM'soual de sufi
ciente g a r a n t í a , á ju ic io del A y u n 
tamiento. 

Riego de la Vegü 26 de Mayo de 
1898.—El Alcalde, Juan Pérez. 

Alcaldía conslilucional de ¡ 
Vega de Infanzones 

Terminado en este Ayuntamiento 
el apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de la contr ibución territorial por 
rúst ica , colonia y pecuaria, asi co
mo también el padrón de cédulas 
personales, formados para el p róxi 
mo año económico de 1898 á 99, se 
hallan expuestos al público por el 
té rmino do ocho días para que los 
contribuyentes ó interesados que 
asi lo deseen puedan examinar d i 
chos documentos y producir las re
clamaciones que crean justas; pasa
do dicho plazo no serán oídas . 

Vega de Infanzones 27 de Mayo 
de 18'98.—El Alcalde, José Rodr í 
guez. 

Alcaldía constilmioml de 
Fabero 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to y Junta municipal, el dia 5 del 
próximo mes de Junio, de doce de la 
m a ñ a n a á dos de la tarde, y ante la 
Comisión que al efecto se nombre, 
t eudrú lugar el arriendo á venta l i 
bre de todos los derechos compren
didos en la primera tarifa oficial del 
Reglamento de Consumos para cu
brir el copo del Tesoro y recargos 
autorizados para el ejercicio de 1898 
á 99. Los Imitadores tendrán que 
atemperarse al pliego de condiciones 
que se encuentra do manifiesto en la 
Secre ta r ía do este Ayuntamiento. 

Si «n dicho dia no se llevase a ca
bo el indicado arriendo de todos ó 
algunos de los ar t ículos , se celebra
rá una segunda subasta el día 9 del 
citado mes, y en ella se admi t i r án 
posturas por las dos terceras partes 
del tipo asignado á las especies. 

La g a r a n t í a que los rematantes 
darán será personal, á satisfacción 
de la Comisión arrendadora. 

Para que sea admisible la postura 
tendrán los Imitadores que consig
nar en poder do la Junta de subasta, 
ó que justifiquen haberlo verificado 
en las Cajas del Tesoro ó Deposita
ría del Ayuntamiento, el 5 por 100 
de lu cantidad asignada al ramo que 
intenten licitar. 

Fabero 24 de Mayo de 1898.—El 
Alcalde, Francisco Pérez . 

Alcaldi'i conslilucional de 
Comilón 

So halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento el 

JÜZGADOS 

Alcaldía conslilucional de 
T'ilfademnes 

No habiendo dado resultado la se
gunda subasta eu veuta exclusiva 
para el arriendu de los derechos de 
consumos de las especies de ¡íqui-
quidos y carnes que se introduzcan, 
vendan y eousuinan en este Muni
cipio durante el año ooonómico de 
1898 á 99, se anuncia la tercera, 
sirviendo de tipo el importe de las 
dos terceras partes de la anterior, 
conforme al pliego de condiciones 
que aparecen fijadas eu el expedien
te de su razón que se llalla de mani
fiesto en la Secre tar ía de este A y u n 
tamiento, la cual t end rá lugar en 
esta casa consistorial el día 10 del 
próxima mes do Junio, y hora de 
una á tres de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse eu la subasta. 

Villadecanes 29 de Mayo de 1898. 
— E l Alcnlue, Manuel Guerrero. 

A kaldia amslitutíonal de 
Riego de la Vega 

El día 12 de Junio, y hora de las 
dos de la tarde, tendrá lugar en la 
casa consistorial del Ayuntamiento, 

Alcaldía conslilucional de 
Comilón 

No habiendo dado resultado posi
t ivo los conciertos gremiales como 
primer medio acordado por el A y u n 
tamiento y Junta de asociados para 
cubrir el cupo de consumos de esto 
Municipio y los recargos estableci
dos, se anuncia la primera subasta 
de arriendo á venta libre de todas ó 
varias de las especies comprendidas 
en la tarifa primera del impuesto 
para el día 12 del mes de Junio p r ó 
ximo, y hora de las diez de la ma
ñ a n a , la que t end rá lugar en el sa
lón del Ayuntamiento, bajo el tipo 
de 15.328 pesetas. 

La subasta se ha rá por el sistema 
de pujas á la llana, siendo requisito 
indispensable para tomar parte en 
ella que los licitadores consignen en 
la Depositaría municipal , ó ante la 
Junta que la presida, el 5 por 100 
del tipo seña lado . 

Si no diere resultado la primera 
subasta, se celebrará la segunda el 
dia 26 de dicho mes, y en ella se ad
mit i rán proposiciones por las dos 
terceras partes del importe fijado á 
las especies. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secre ta r ía mu
nicipal. 

Gorullón 27 de Mayo de 1898.—El 
Alcalde, Antonio López. 

D. Antonio Marcos Bodega, Juez 
municipal de i'sta ciudad. 
Hago saber: Quo para pago de las 

responsabilidades á que han sido 
condenados Estebau y Nicasío Mar
t ínez, vucinos de Valdefresno, en 
juicio verbal que les promovió don 
Felipe Martinoz, apoderado de la 
Cofradía de Ai.imas y Santo Cristo 
de San Martín, se s^can á segunda 
públ ica subasta, y con la rebaja del 
veinticinco por ciento de su tasa
c ión , las fincas siguientes: 

1. " Una tierra, eu té rmino de 
Tendal, á los titules, t r iga l , de dos 
heminas, ó sean dieciocho áreas se
tenta y ocho cent iá reas : linda O. , 
otra de Santos Crespo; M. y P., va 
lle, y N. ,o t ru de Blas Gut iér rez , sale 
á subasta por treinta y siete pesetas 
cincuenta cént imos . 

2. " Otra, eu el mismo t é r m i n o , 
t r iga l , á Portillo Ganebrado, hace 
cinco celemines, ó sean once áreas 
seteuta y ocho cent iá reas : linda a l 
O. y M. , con otra do D. Gerardo Fió-
rea; P., camino, y N . , se ignora; en 
siete pesetas c¡ni;ueuta cén t imos . 

3. * Otra, tr igal,en el mis,no t é r 
mino, d e t r á s de la era, hace una he-
mina, ó sean nueve áreas treinta y 
nueve cen t iá reas : linda O., hurede-
ros (le Sebast ián Gut iérrez; M . , de 
Blas Gut iér rez ; I ' . , de D.' Basilia 
Jolis, y N . , con camino; en ve in t i 
dós pesetas cincuenta cén t imos . 

4. * Otra, t r igal , á las Calaveras, 
de una heminn, ó sean uuevn áreas 
treinta y nueve cent iá reas : linda O. 
y M. , D." Basilia Jolis; p., Pedro 
Crespo, y N . , herederos do Manuel 
de la Puente; eu dieciocho pesetas 
setenta y cinco cén t imos . 

ó." Otra, t r igal y centenal, á los 
caminos eucruzados, de dos hemi
nas, ó sean dieciocho áreas setenta 
y ocho cen t iá reas : linda O.. cami -
uo; M . , Pedro de la Fuente; P., raya 
de Tendal y Villarente, y N . , Eme-
lica Martínez; en veint idós pesetas 
cincuenta c é n t i m o s . 

6. " Otra, t r i ga l , en el mismo t é r 
mino, detrás de la Lomba, de una he-
mina, ó sean nueve áreas treinta y 
nueve centiáreaK linda O Manuel 
Alvarez; M. , ribanco; P., Emelica 
Mar t ínez , y N . , Florencia García; 
en once pesetas veinticinco c é n t i 
mos. 

7. " Un prado, al valle de airiba, 
abierto, do una hemina, ó sean nue
ve árens treinta y nuevo cent iá reas : 
l inda O., otro de .Melchor Alonso; 
M . , cercado de Gregorio García; P., 
S imóu Prieto, y N . , Pedro de la 
Fuente; en treinta pesetas. 

El remato tei dra lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado ei dia 
once de Junio próximo, á las once 
de la mañana , uo ailmit endoso pos
turas quo no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y sin que los 
licitadores coiisiguen previamente 
el diez por ciento de su importe. No 
constan t í tu los y lus compradores 
habrán de suplirlos á su custa. 

Dado en León á treinta y uno de 
Mayo de mi l ochocientos noventa y 
ocho.—Antonio Marcos.—Ante mi , 
Enrique Zotes. 

D. Isidoro Zapico García, Juez mu
nicipal de Rioseco de Tapia y su 
distr i to. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c iv i l de que se hará méri to re
c a y ó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

tSentencia.—Eu Rioseco de Tapia, 
á veinticuatro do Mayo do mil ocho-



cientos noventa y ocho; el Sr. D. I s i 
doro Zapico Ga'cia, Juez municipal 
de este distrito: habiendo -visto el 
precedente juicio verbal c iv i l , entre 
partes,de la una,como demandante, 
D. Manuel Diez y Diez, mayor de 
edad, casado, propietario y vecino 
de este pueblo, y de la otra, como 
demandado, D. Lázaro Rodr íguez 
Sardón , mayor de edad, del propio 
estado, labrador y vecino de Espi
nosa, en este Ayuntamiento, y hoy 
en ignorado paradero, en reclama
ción do ciento cuarenta pesetas y el 
in terés del d i ' Z por ciento, ve in t i 
dós cuartales do grano de centeno 
y nueve de t r igo , por ante m i el Se
cretario dijo: 

Fallo que debía de condenar y con
deno en rebeldía al demandado Lá
zaro Rodríguez Baldón á que á té r 
mino de tercero día de ser nrme esta 
sentencia pague al detnandonte don 
Manuel Diez y Diez la cantidad de 
ciento cuarenta pesetas, con el i n 
t e rés del diez por ciento desde el 
diez do Enero de mi l ochocientos 
noventa y seis hasta que se haga el 
efectivo pago, ve in t idós cuartales 
de grano do centeno y nuevo de t r i 
go, ó su equivalencia en dineroy en 
las costas y gastos de este juic io . 

Así por esta mi sentencia, que se 
notificará i las partes y al deman
dado en la forma prevenida en el 
ar t ículo setecientos sesenta y nue
ve de la ley de Enjuiciamiento c i v i l , 
lo pronuncia, manda y firma dicho 
Sr. Juez, y yo el Secretario certi • 
fico.—IsidoroZapieo.-- Ante m i : Joa
quín Suá rez Valcarce, Secretario.» 

Y para publicaren el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para que sirva 
de notificación al demandado rebel
de, autorizo la presente con el visto 
bueno del Sr. Juez municipal en 
Rioseco «o Tupia á veintisiete de 
Mayo de mi l cchncieutos noventa y 
ocho.—Isidoro Zapico.—Ante mi , 
Juaquín Suá rez Vnlcnrce, Secretario 

D. Je rón imo Arce Mart ínez, Juez 
suplente del distrito de Lucillo, 
en funciones del primero por ser 
parieijle de !<'« demandantes V i - j 
ceuta Fueuti! Cadieruo y fus h i - i 
jos llamón Alonso Fuente y Pedro ' 
Cadieruo Estebauez, el primero ; 
hijo político. ¡ 
Por la presente requisitoria cito, i 

llamo y einplozo á D. Juan Alonso 
Lera, vecino de Molinuferrcra, para 
que en el térmiiio de veinte días 
comparezca en la sala do audiencia 
de este Juzgado, sito en Molinate-
rrera, con el objeto de hacer pngo 
dé doscientas veinticinco pesetas 
que adeuda á D." Vicenta Fuente 
Cadierno y i sus hijos D. Ramón 
Alonso Fuente y político Pedro Ca
dierno Estebanez, apercibido que de 
no efectuarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Se ruego á todas las autoridades 
y agentes de la policía que tuvie
ren noticia del paradero del Juan 
Alonso Lera, procedan á la captura 
y detención de dicho sujeto; ponién
dolo á disposición de este Juzgado 
municipal. 

Dado en Molinaferrer» á veint i 
t rés de Mayo de mil ochocientos no
venta y ocho .—Jerón imo Arce.— 
El Secretario habilitado, Atanasio 
Cadierno. 

D . Isidoro Zapico Oarcia, Juez mu
nicipal de Rioseco do Tapia y su 
distrito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Canuto J i m é n e z , mayor de 

edad, industrial y vecino de Mata-
luerga , de pesetas y grano á que 
fué condenado á pagarle D. Bernar
do Mar t ínez , domiciliado eu Espino
so, y hoy en igr.orado paradero, en 
juicio verbal c iv i l , se sacan á pübli-
ca subasta, á instancia de 11. San
tos Blanco, vecino de Pedregal, co
mo apoderado del primero y como 
de U propiedad del Martínez, las tin
cas siguientes: 

1. ' U n rozo ó t ie rna , l icar , en 
t é rmino de Espinosa, y sitio de los 
Zarradones, que linda por el O., con 
otra de D. Blas Z-ipico; M. , otra de 
Tomás Diez; P., con camino, y N . , 
con otra de Juan Alonso, vecinos de 
Espinosa, y el D. Blas de Valencia 
de D. Juan; tasada en cincuenta pe
setas. 

2. * Una casa-pajar, situada en el 
casco del pueblo de Espinosa, á la 
calle de Abajo, compuesta de una 
sola habitación por lo bajo, cubier
ta, eu su mayor parte do teja, que 
mido nuevo metros y medio, apro
ximadamente de superficie cuadra
da, y linda de frente, con la carre
tera; derecha, calleja; izquierda y 
espalda, con casa de Francisco Fer
nández , vecino de dicho pueblo; ta
sada en setenta y cinco pesetas. 

3. ' La cuarta parte de cocina, 
en el casco del mismo pueblo, y á la 
misma calle que la anterior que se 
compone de dos habitaciones por lo 
bajo, y su parte de corral, mide toda 
ella dieciocho m e t r o s cuadrados, 
aproximadamente de superficie, y 
linda de frente, con corral de Ma
nuel Fernández ; derecha, con casa 
de Perfecto Mar t ínez ; izquierda, 
otra de Pedro Martínez Carbajo, y 
por la espalda, casa-corral do Felipe 
Pérez Domínguez ; tasada en seten
ta y cinco pesetas. 

4. " Una tierra l inar, eu dicho 
té rmino de Espinosa, al pago do la 
Fragua, al molino viejo, que linda 
por el O., otra de Rosa Arias; M . , 
otra que llevan los herederos deSan-
tiago Rodr íguez; P.. otra de Felipa 
Suárez , vecinos de Espinosa, y N . , 
camino; tasada en sesenta pesetas. 

5. * Una tierra, centenal, al ex- ' 
presado térmi rio y sitio de la rodera 
fonda,'que linda por el O., con otra 
de D. José Sánchez Puelles, vecino 
de León; M . , mrtera; P., tierra de 
Bernardo Alonso, vecino de Espino
sa,y N . , con tierra de Antonio Diez, 
vi'iiino de Villarruquel; tusada en 
quince pesetas. 

C* Otra tierra, linar, al indicado 
t é r m i n o , llamada la huerta, sita á 
la Cajera de la Seura á la Zorcica, 
que linda por el O., con camino; M - , 
tierra do Juan Fernández; P., calle
ja , y N . , otra tierra de Vicenta Fer
nández Cordero, vecinos del citado 
Espinosa; tasada eu setenta y cinco 
pesetas. 

7." Una tierra, centenal, en el 
mismo término y sitio de la Escrita, 
que linda por el O., con otra de I s i 
doro ftjart.ii.ez Carbajo: M. , otra de 
Juan Mart ínez, vecinos do Espino
sa, y P. y N . , con camino; tasada 
cu quince pesetas. 

El remate toudrá logar el día quin
ce del próximo mes de Junio, dando 
principio á las dos de la tardo y ter
minando á las cuatro de la misma, 
en la audiet cía de este Juzgado, si
to eu la calle Real, número cuaren
ta, de esta vi l la , no admit iéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, ni l i c i -
tadores que no consignen previa
mente el diez por ciento del valor 
de aquélla en la mesa del Juzgado. 

Advirtiendo que l i s fincas objeto 
de esta subasta carei-en de t í tu los 
legales, y el comprador habrá de 
conformarse con testimonio del re
mate, y que se conceden nueve días 
al ejecutado para que personándose 
en forma en los autos pueda oponer
se á la ejecución si le conviene, 

Dado en Rioseco de Tapia á dieci
séis de Mayo de mil ochocientos no
venta y ocho.—Isidoro Zapico.— 
Ante mí, Joaquín Suárez Valcarce. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
DE MAESTROS DE LEÓN 

Presidencia de las Conferencias pedagógicas 
Cumpliendo cou lo dispuesto en 

el art: 4.° del Reg ameuto de dichas 
Conferencias,se publica á continua
ción la lista de las seüor i tas á cuyo 
cargo se halla el desarrollo de cada 
uno de los temas anunciados eu el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia co-
rrespondieute al día 20 del p róx imo 
pasado mes de A b r i l : 

Temanúm. l . " — D . ' A m a l i a Diez 
y Diez-Causeco, Pr> l-sora auxiliar 
de la Escuela Normal de Maestras. 

Tema iiúm. 2 . °—D * Concepción 
García Hago, Profesora auxiliar do 
la referida Kscuela Ni-rmal. 

Tema mlm. 3."—D ' aurora Míret 
y Bernard, Directora oel ya repeti
do establecimiento de e n s e ñ a n z a . 

León 28 d« Mayo de 1898.—-El 
Presidente, Florencio González. 

D. Domingo Sixto Blanco, Comisio
nado ejecutor de apremios nom
brado por el Sr. Alcalde consti tu
cional de esta localidad. 
Hago saber: Que, para hacer pago 

al Ayuntamiento de las cantidades 
que adeudan varios contribuyentes 
por contribuciones de terri torial y 
demás impuestos corrientes y atra
sos, y s e g ú n providencia dictada 
por esta Aeeucia ejecutiva el día 21 
de los corrientes, se venden en pú
blica subasta, que se verificará el día 
8 del próximo mes de Junio, y hora 
de las nueve de la m a ñ a n a , en la 
casa de sesiones de! Ayuntamiento, 
las fincas siguientes: 

Do D. Angel Gouzále?, do Saheli-
ces del Río.—Una tierra, ú Fuente 
quinte, término de Villavelasco; ta
sada eu 25 pesetas 50 cén t imos . 

Otra tierra, en Santa Cruz, t é r 
mino de ídem; en 20 pesetas 25 cén 
timos. 

Otra tierra, en ídem, al Mouteci-
l lu; en 22 pesetas 7» cóut imos . 

Otra tierra, en Valdemoz, t é r m i 
no de idem; eu 13 pesetas 50 c é n 
timos. 

Otra tierra, en idem, al Colme
nar; en 15 pesetas 25 cén t imos . 

Otra tierra, al camino de Mozos, 
té rmino de Valdeceapa; eu 16 pese
tas 75 cént imos . 

De D. Mariano Cuesta, vecino de 
Villavelasco. té rmino de idem.— 
Una tierra, á los l'adillares; en 20 
pesetas 50 cén t imos . 

Otra, en ídem, de t rás de los 
huertos; eu 50 pesetas. 

Otra, en idem, eu el soto, proin-
divisa; eu 40 pesetas. 

Otra, á la laguna; en 30 pesetas. 
Otra suerte de era, eu 45 pesetas. 
Otra suerte do era, donde llaman 

era del medio; en 30 pesetas. 
Otra suerte, á Val do las v iñas ; en 

7 pesetas 25 cén t imos . 
De D. Andrés Moráu, herederos. 

Una cusa, en el pueblo de Mozos, al 
camino de Velilla y calle do la Era, 
tasada en 040 pesetas. 

Do D. Anacloto Oarcia, vecino de 
San Pedro.—Una tierra, á Fuente-
quinte, término de Villavelasco; en 
30 pesetas. 

Otra t ierra, en dicho t é r m i n o , 
donde llaman Molino Oilo; en 40 pe
setas. 

Otra ídem, á las Capitanas, t é r 
mino de idem; en 45 pesetas. 

Do D. Ensebio Moüiuo Pacho, ve
cino de Valdavida.—Una tierra, en 
Valdevales, té rmino de Veli l la; en 
30 pesetas. 

Otra, al Penamillo, t é rmino de 
ídem; en 25 pesetas. 

De D. Miguel Cardo Gut ié r rez , 
vecino de Santa Maiia del Rio.— 
Una tierra, en Valderalces, término, 
de Mozos; en 35 pesetas. 

Otra, en Vi l leza , término de idem,. 
en 45 pesetas. 

Otra, á los Tornucus, t é rmino de 
ídem; en 40 pesetas. 

Se advierte que no se admi t i r án 
posturas quo no cubran las dos ter
ceras partes de su tasación, pudien-
do los deudores librar dichos bienes, 
pagando el principal, recargos y 
costas antes del remate, á cuyo acto-
quedan convocados, pnss celebrada 
la subasta se adjudicarán á los I m i 
tadores. 

Se hace constar que no existen 
t í tu los de pertenencia de las fincas 
descritas, por lo quo tendrán los l i -
citadores que coi formarse con cer
tificación del acta de remate, ó su
plirlos cou los datos que obren eu la 
Secre tar ía municipal; debiendo los 
rematantes consignar el precio de 
la adjudicación en el ae.to do la su
basta en la Agencia ejecutiva. 

Si esta subasta no tuviera efecto 
por falta do hcitadores, ó és tos no 
hicieran p o s t u r a s adm'sibles, se 
anuncia nueva subasta paro el día 
14 de dicho mes de Junio, y hora ue 
las nuovo de la m a ñ a n a , eu dicho 
local, y con la rebaja do una tercera 
parte del tipo que sirvió para la p r i 
mera. 

Ven cumplimiento delar t . 37 re
gla 4." de la ins t rucción de apre
mios, se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Villazan'zo 22 de Mayo de 1898.— 
Domingo S'Xtn. 

A N U N Ü l o t i l ' A U T I U U L A B E S 

A G R X G I A D E N E G O C I O S 
GENARO FERNANDEZ CABO 

H A K I L L A S 5, LEÓN 

Esta acreditada Agencia cuenta 
con suficiente peisuoal activo y pro
bo pava la prouta confecciÓQ de re
partimientos y toda cliifíe de traba-
josque lesean encomi}nd¡idos,á pre
cios muy econóniicop; igualmente 
eu todas ciases de cobros de pensio
nistas y representí ictoues, tanto de 
Ayuntamientos como de particula
res, como to viene haciendo hace 
a lgún tiempo. 

EiEÍO AlVARADO, 
M É D I C O - O C U L I S T A , 

permanecerá en León todo el mes 
do Junio, Hotel Rueda. 

TRIGO EN VENTA 
Se venden 3G0 fanegas do trigo 

en Vegas del Condado. Para precio 
y muestra, verse coo D. Amaucio 
Saldaña , Catalinas, 5, León. 

Imprentii deja Diputación provincial 
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